


Actualmente en la operación del SIDC:

• No existen restricciones en cuanto al GOT de las distintas áreas de mercado.

• Son los Operadores del Sistema quienes definen la hora en que la capacidad 

intradiaria estará publicada para los contratos del D+1 en cada área de mercado. 

• Marca el momento a partir del cual los NEMOs pueden abrir la negociación 

continua del D+1.

• Diversidad de horarios (15:00h, 22:00h, etc…)

La Agencia de Reguladores Europeos (ACER) ha establecido que todos los países y 

sistemas deben evolucionar para que, a partir del 1 de enero de 2019, la negociación en el 

mercado continuo europeo de los periodos del día siguiente comience a las 15h00 CET.

En el MIBEL, la apertura de la contratación intradiaria continua se realiza a las 22h00, 

coincidiendo con la segunda subasta intradiaria regional del MIBEL.



Actualmente el GOT para Iberia:

Reglas vigentes y Especificaciones del Mercado establecen la apertura de la 

negociación de todos los contratos del mercado intradiario continuo para el día 

siguiente (D+1), en las zonas de precio de España y Portugal se hará a partir de las 

22:00 h del día en curso (D). 

Con el modelo híbrido definitivo en funcionamiento, los contratos del D+1 se activa la 

negociación a las 22:00h, justo después de la segunda sesión de subasta intradiaria

(MI2).

La MI2 hace las veces de Subasta de Apertura del mercado continuo del D+1, ya que 

contiene en su horizonte todos los periodos del D+1. 

El cambio del GOT a las 15:00h:

Requiere cambios en las Reglas y Especificaciones de Mercado de OMIE y 

procedimientos de los OSs.

Requiere cambios en el aplicativo tanto de OMIE como de ambos OSs.

Para asegurar un buen funcionamiento del mercado, se ha considerado imprescindible 

que, tal y como sucede en la actualidad, la negociación intradiaria continua de los 

periodos del día siguiente venga precedida de una subasta de apertura.



ADAPTACIONES NECESARIAS PARA ABRIR EL SIDC-Iberia a las 15:00

Para poder abrir los contratos del D+1 al mercado intradiario (sea continuo o de subasta), se 

requiere adelantar la publicación por parte de los OS de la siguiente información:

• Programa resultante del Diario (PDVP/PT)

• Capacidades en las fronteras (Capinter/PT)

• Limitaciones a las unidades de oferta

Adicionalmente se requiere abrir el Mercado intradiario continuo con una subasta de 

apertura que permita a los agentes una negociación a la vista de los resultados del Mercado 

Diario y su solución de restricciones, el cual dará visibilidad sobre el estado de las 

capacidades de las interconexiones.

Para ello, se necesita disponer por parte de los OSs con una antelación de al menos 15 

minutos previos al GOT, de la información arriba descrita, de forma que pueda ser integrada 

en el proceso de casación.



El Operador del Mercado (OMIE) y ambos Operadores del Sistema (REN y REE) estamos 

trabajando para poner en funcionamiento lo antes posible el cambio.

De acuerdo con los reguladores CNMC y ERSE, los tres operadores realizaremos una 

consulta a los agentes del mercado sobre las diferentes alternativas para dar cumplimiento 

al requerimiento. Dicha consulta se realizará en los próximos días.

Se está en proceso de análisis de las posibles alternativas conforme a los siguientes 

criterios:

• Simplicidad del modelo resultante y de su puesta en funcionamiento, de manera que se 

minimicen los riesgos de operación del modelo.

• Simplificación en los accesos por parte de los agentes y minimización de los cambios 

necesarios a introducir en sus procesos.

• Integración con las futuras subastas europeas para la fijación de precio a la capacidad.




